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DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PUESTO 

PUESTO ENCARGADA DEL CAIC 

JEFE INMEDIATO DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL 

PERSONAL A SU CARGO  - 

TIPO DE NOMBRAMIENTO Confianza  

JORNADA LABORAL 07:00 a 16:00 hrs. (abierto) 

DOMICILIO DE LA 
DEPENDENCIA 

Av. Guadalajara # 140 

 

OBJETIVO GENERAL 

Organizar, coordinar, controlar y evaluar las actividades técnicas administrativas y operativas de 

los servicios que se proporcionen en el Centro de Asistencia Infantil Comunitario (CAIC) de 

acuerdo a los lineamientos y programas establecidos 

 

FUNCIONES PRINCIPALES 

I. Planear y programar de acuerdo con las normas y lineamientos establecidos, las 
actividades relacionadas con el proceso enseñanza-aprendizaje y sus apoyos 
colaterales, así como las relativas al manejo de los recursos para el funcionamiento 
del Centro de Asistencia Infantil Comunitario (CAIC); 

II. Operar la estructura educativa autorizada y proponer a la Dirección General, por los 
conductos establecidos, las modificaciones pertinentes de acuerdo con los recursos 
disponibles; 

III. Formular el cuadro anual de necesidades del CAIC a su cargo y presentarlo a la 
Dirección General, por los conductos establecidos, a fin de que se incluya en el 
programa operativo anual; 

IV. Informar a la Dirección General  sobre las necesidades de conservación, ampliación 
y remodelación del Centro, a fin de procurar su mejor funcionamiento; 

 
V. Asegurar la observancia de las normas pedagógicas, instrumentos de evaluación del 

aprendizaje, planes y programas educativos, así como la utilización de los 
materiales y auxiliares didácticos, que para la operación del Centro de Asistencia 
Infantil Comunitario (CAIC); 
 

VI. Proponer a la Dirección General la adopción de las medidas necesarias para corregir 



 

las desviaciones que se presenten en la aplicación de los planes y programas técnico 
pedagógicos; 

VII. Organizar, dirigir y controlar el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje de 
acuerdo con las normas, los lineamientos y los programas educativos aprobados 
por la Secretaría de Educación Pública; 

VIII. Participar en las actividades de investigación y evaluación que se requieran; 
IX. Participar en el desarrollo de los programas de actualización y capacitación dirigidos 

al personal a su cargo; 
X. Organizar y dirigir las actividades de inscripción, registro, bajas y expedición de 

constancias de los menores que asisten a Centro de Asistencia Infantil Comunitario; 
XI. Organizar, controlar y actualizar la documentación relativa a los niños y niñas que 
               asisten al (CAIC); 
XII. Proporcionar a la población en general información sobre los requisitos para la 

admisión de los menores en el Centro de Asistencia Infantil Comunitario (CAIC); 
XIII. Organizar, controlar y supervisar los servicios asistenciales que proporciona el 

Centro, a su cargo, conforme a las normas y los lineamientos establecidos y en caso 
de existir desviaciones, aplicar las medidas correctivas pertinentes; 

XIV. Informar a la Dirección General sobre la operación y las necesidades de los servicios 
asistenciales en los Centro de Asistencia Infantil Comunitario(CAIC) 

XV. Desarrollar actividades culturales con la participación de los padres de familia y 
demás miembros de la comunidad, a fin de coadyuvar al mejoramiento del proceso 
educativo 

XVI. Analizar los programas y manuales pedagógicos, seleccionando las técnicas y 
auxiliares didácticos que favorezcan la participación activa de los educandos en el 
proceso enseñanza aprendizaje; 

XVII. Estudiar los casos de niños y niñas que presenten algún problema en su desarrollo y 
proponer las estrategias que se consideren pertinentes para su atención 

XVIII. Propiciar que los mecanismos de comunicación entre el plantel, padres de familia y 
la comunidad, se desarrollen en forma armónica en beneficio de los educandos; 

XIX. Reportar mensualmente a la Coordinación de Planeación y Proyectos las 
actividades  mediante el formato establecido, independientemente del reporte que 
envíe a DIF Jalisco; 
 

 

CONDICIONES FRECUENTES DE TRABAJO 

 

POSTURA Y MEDIO AMBIENTE PORCENTAJE DE LA JORNADA 
DIARIA 

De pie (sin caminar) 40% 

Caminando  20% 

Sentado  20% 

Agachándose constantemente 20% 


